
SECRETARÍA.- despacho de la señora Juez, con el presente 

memorial, suscrito por el Doctor Miguel A. Díaz Fajardo, 

mediante el cual solicita se ordene el levantamiento de la 

medida de inscripción de la demanda, según la anotación No. 

021, obrante  en el Infolio de Matricula No. 375-1413, inscrita 

mediante el Oficio No. 0017 del 18 de enero del año 2007. Lo 

anterior para los fines que considere pertinentes. Sírvase 

proveer. Cartago (V.), Junio-03 de 2022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTEDOS (2022). 

 

Referencia: VERBAL ORDINARIO DE PERTENENCIA 

AGRARIO promovido por los señores MARIA 

NOELBA OSORIO DE TRIANA y OTROS contra 

EFRAIN ANTONIO ARBELAEZ ZAPATA y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2006-00129-00 

 

Auto: 823 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, una vez revisado 

y estudiado el presente expediente digital, se encontró que 

mediante Auto No. 0394 del 15 de septiembre del 20081; este 

despacho judicial decretó dentro del proceso Ordinario de 

Pertenencia la Figura del Desistimiento Tácito, que consagra 

la Ley 1194 del año 2008; disponiendo además, el levamiento de 

la medida de inscripción de la demanda comunicada el señor 

Registrador de Instrumentos Públicos y Privados de esta ciudad, 

mediante Oficio No. 0017 de Enero 18 de 2007; sobre el inmueble 

distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 375-1413. 

 

Por lo anterior, se dará cumplimiento a dicho mandato, 

ordenándose por secretaria que una vez ejecutoriado el auto 

que nos ocupa, se libre la comunicación respectiva ante el  

señor Registrador de Instrumentos Públicos y Privados de esta 

localidad.  

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

 

    LILIAM NARANJO RAMIREZ 

JCG. 

                                                 
1 Ver folios 120 al 122 Cuaderno No. 2 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam  Naranjo Ramirez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Cartago - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6901ba37f90189667773b7ed61e3232a1ca972f42f9f86fac0b869c9a9966

015 

Documento generado en 03/06/2022 01:30:59 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

Cartago, Valle, JUNIO-06-2022 

La anterior providencia se notifica por ESTADO de la 

fecha, a las partes intervinientes. 

 

 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

 


